
Acción de tutela: 2023-00267 

Secuencia reparto: 20755 

Accionante: LEYDY LORENA CASTILLO CLAVIJO 

Accionado:  ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ESAP Y OTROS 

Asunto: Auto Avoca Tutela – primera instancia  

 
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C, veinte (20) de octubre dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la Juez la presente acción de tutela, instaurada por la señora LEYDY LORENA 

CASTILLO CLAVIJO en contra de la ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ESAP, la 

COMISIÓN NACIONAL EL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD POLITÉCNICO GRAN 

COLOMBIANO informándole que se recibió procedente del aplicativo de radicación de 

Acciones de Tutelas- reparto de la fecha y que se radicó con el número 2023-00267. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS EDUARDO PÉREZ CORREA 

OFICIAL MAYOR 

 

 
Rama Judicial  

Consejo Superior de la Judicatura  

 

República de Colombia  

 

Juzgado Catorce (14) Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Nacional, el Decreto 

Reglamentario 2591 de 1991, y el Decreto 1983 de 2017, SE AVOCA el conocimiento de la 

acción de tutela instaurada por la ciudadana LEYDY LORENA CASTILLO CLAVIJO en contra 

de la ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ESAP, la COMISIÓN NACIONAL EL SERVICIO 

CIVIL y la UNIVERSIDAD POLITÉCNICO GRAN COLOMBIANO -. En consecuencia, se dispone: 

 

1.- VINCULAR OFICIOSAMENTE al presente trámite constitucional, con el fin de evitar futuras 

nulidades, al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, y a los terceros 

interesados en las resultas del presente diligenciamiento constitucional consistentes en i) 

participantes en el CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS DE PERSONERIAS MUNICIPALES 2024-

208, DISTRITO 5 modalidad abierta, convocado mediante RESOLUCIÓN 985 DEL 11 DE 

AGOSTO DEL 2023, y ii) personas que a la fecha ostenten, en provisionalidad y/o encargo 

el cargo de personero municipal y demás cargos ofertados en la convocatoria anterior y 

que sean objeto de convocatoria pública. 

 

2.- CORRER TRASLADO a las entidades accionadas y vinculada, para el desarrollo de las 

previsiones constitucionales del ejercicio de defensa y contradicción, frente a la situación 

de hecho develada por la accionante, quien invoca la protección de sus garantías 

fundamentales. Para el efecto se les concede el término de VEINTICUATRO (24) HORAS.  

 

Lo demás que surja del punto anterior. 

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

AURA ALEXANDRA ROSERO BAQUERO 

 JUEZ  
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